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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), marzo veinte de dos mil veinticuatro 

 

 
TRÁMITE INCIDENTE DESACATO - ACCIÓN DE 

TUTELA  

INCIDENTISTA ANDRES MAURICIO RUALES TORRES 

PACIENTE FRANCISCO ANTONIO 

ALVAREZ TORRES 
ACCIONADA EPS SURA 

RADICADO 05001-31-10-002-2024-00113-00 

INTERLOCUTORIO 0192 DE 2024 

 

 

Vencido el término concedido a la entidad accionada EPS SURA, para dar 

respuesta al requerimiento realizado a ellos el pasado 13 de marzo de 2024, 

sobre el incumplimiento del fallo de tutela proferido por este despacho el día 12 

de marzo de 2024, promovido por el señor ANDRES MAURICIO RUALES TORRES, 

como agente oficiosa de su primo FRANCISCO ANTONIO ALVAREZ TORRES, se 

recibe sendos escritos del día 18 de marzo de 2024, en los que, en términos 

generales, después de peticionar abstenerse de iniciar el incidente por 

desacato, archivar el mismo o que, en su defecto se suspenda hasta que sea 

revisada la impugnación presentada y sea vinculada a esta actuación la EPS 

SAVIA SALUD, aducen haber impugnado el fallo al encontrarse en imposibilidad 

de realizar el traslado de una persona que no se encuentra activa en dicha 

entidad, sino que corresponde a SAVIA SALUD generar la respectiva 

autorización 

 

Se agrega por parte de la EPS SURA que el día 05 de marzo, por parte del 

accionante, se cancela la solicitud como cotizante independiente, motivo por 

el cual no realiza ningún pago a ellos. 

 

 

Pues bien, las aludidas peticiones habrán de negarse, primero porque este no es 

el escenario para entrar a debatir el fallo de tutela, sin que el hecho de que se 

esté surtiendo el grado de impugnación afecte este asunto, tampoco es viable 

la vinculación de una entidad a la cual no la cobijó la sentencia objeto de 

reproche; y, segundo, porque al momento de la decisión el señor FRANCISCO 

ANTONIO ALVAREZ TORRES, se encontraba afiliado a EPS SURA con fecha del 04 

de marzo de 2024. 

 

Es que, no sobra indicar que el Decreto 2591 de 1991 es una norma de orden 

público, por ende, de obligatorio cumplimiento, en el cual se busca la 

protección de los derechos fundamentales vulnerados, y se consagran unos 

pasos para la observancia efectiva de la orden dada por el juez constitucional, 
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a través del trámite incidental, sin que figure en el mismo la suspensión del 

mismo por el hecho de los reparos presentados al fallo de primera instancia.  

 

 

En consonancia con lo anterior, se procederá a la apertura del incidente de 

desacato en contra de la EPS SURA, previas las siguientes, 

 

 

CONSIDERACIONES: 

 

 

Se indicó en la parte resolutiva del fallo de tutela proferido el 12 de marzo de 

2024, en sus numerales primero, segundo y tercero: 

 

 

“PRIMERO. - CONCEDER la ACCION DE TUTELA formulada por el señor ANDRES MAURICIO 

RUALES TORRES con C.C. 1.020.424.210, actuando en calidad de agente oficioso de su primo, 

señor FRANCISCO ANTONIO ALVAREZ TORRES con C.C. 8.154.169, contra EPS SURAMERICANA 

S.A., para protegerle a éste los derechos fundamentales a la Salud y Vida en Condiciones 

Dignas y Justas, así como el derecho a continuar tratamientos médicos; al principio rector del 

respeto a la dignidad humana y la Protección Especial de las Personas en Situación de 

Discapacidad, por las razones expuestas en la parte motiva de ésta providencia. SEGUNDO.- 

ORDENAR  a la EPS SURAMERICANA S.A., a través de su Representante Legal, o en su defecto 

a quien haga sus veces, para que que, en caso de darse cumplimiento a los protocolos, 

lineamientos y procedimientos médicos, se proceda INMEDIATAMENTE, si aún no lo ha hecho, 

a realizar los trámites administrativos necesarios, tendientes al traslado del señor FRANCISCO 

ANTONIO ALVAREZ TORRES con C.C. 8.154.169 a un hospital de mayor complejidad, con el 

cual la entidad tutelada tenga contratos, con el fin de que se le puedan brindar al afectado 

las atenciones médicas requeridas, derivadas de la contingencia del día 02 de marzo de 

2024, descritas en la historia clínica como motivo de consulta: “SE CAYO DE UN TECHO”, con 

diagnóstico de ingreso: “FRACTURA DE COLUMNA VERTEBRAL NIVEL NO ESPECIFICADO; y otros 

diagnósticos: “TRAUMATISMO POR APLASTAMIENTO QUE AFECTAN LA CABEZA CON EL 

CUELLO“. Concediéndosele el tratamiento integral derivado de dichas patologías. TERCERO. 

– EXONERAR a la parte actora de copagos o cuotas moderadoras y/o cualquier otro 

emolumento, por lo descrito en las consideraciones de esta providencia. CUARTO. – PREVENIR 

a la EPS SURAMERICANA S.A., a través de su Representante Lega, encargado de emitir las 

órdenes aquí impartidas para que cumplan oportunamente esta decisión, so-pena de incurrir 

eventualmente en las sanciones de que tratan los artículos 52 y 53 del Decreto 2591 de 1991. 

(…). NOTIFÍQUESE. JESÚS TIBERIO JARAMILLO ARBELAEZ. Juez.” 

 

 

En virtud de la anterior y con fundamento en el artículo 27 del Decreto 2591 de 

1991, reglamentario de la Acción de Tutela, se ordenará la apertura de un 

INCIDENTE POR DESACATO a fallo de tutela. 

 

 

Ahora bien, dado que la entidad requerida informa al despacho la persona 

encargada en el departamento de Antioquia, de dar cumplimiento al fallo de 

tutela, aunque se consignó el representante legal o, en su defecto, quien 

hiciere sus veces, para todos los efectos, a partir de este proveído se dirigirá la 

acción directamente contra el Dr. HORACIO HUMBERTO PIEDRAHITA ROLDAN, en 

su calidad de representante legal de EPS SURA en esta regional. 
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo de Familia de Oralidad de 

Medellín, 

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: ABRIR INCIDENTE DE DESACATO a sentencia de tutela en contra del 

Dr. HORACIO HUMBERTO PIEDRAHITA ROLDAN con C.C. 71.655.584, en su calidad 

de Representante Legal de la EPS SURA, Regional Antioquia.  

 

 

SEGUNDO: CORRER traslado del incidente a la entidad accionada, por medio 

de su representante legal, Dr. HORACIO HUMBERTO PIEDRAHITA ROLDAN con 

C.C. 71.655.584, en su calidad de Representante Legal de la EPS SURA, Regional 

Antioquia, por el término de tres (3) días, indicándole que dentro del mismo 

puede aportar o solicitar las pruebas que pretenda hacer valer. 

 

 

TERCERO: ORDENAR a la entidad accionada, por medio de su representante 

legal, Dr. HORACIO HUMBERTO PIEDRAHITA ROLDAN con C.C. 71.655.584, en su 

calidad de Representante Legal de la EPS SURA, Regional Antioquia, para que 

inmediatamente reciba la notificación del presente auto, de cumplimiento a lo 

dispuesto en el fallo de acción de tutela. 

 

 

CUARTO: NOTIFICAR esta providencia, por el medio más expedito, librándose 

el oficio por Secretaría, transcribiéndole lo acá decidido, anexándole al mismo 

esta decisión. 

 

 

QUINTO: NOTIFICAR esta providencia al señor ANDRES MAURICIO RUALES 

TORRES, anexándole la respuesta con los anexos, la cual se le remitirá a su 

correo electrónico. 

 

 

 


